
× Intervención del Presidente de Confecámaras

Dr. Eugenio Marulanda Gómez

× Implementación del Registro Unico de Proponentes - Decreto 4881/08.

Dr. Julio Cesar Silva B., Director de Cámaras de Comercio de Confecámaras

Å Cambios RUP Ley 80/93 ïLey 1150/07.

Å Alcances decreto reglamentario 4881/08.

Å Verificación documental de la capacidad jurídica, experiencia probable, 

capacidad financiera, capacidad de organización, capacidad técnica y soportes 

documentales requeridos.

Å Esquema gráfico del formulario del RUP.

Å Modelos de certificación para soporte documental y disposiciones especiales.

× Nuevas responsabilidad legales de las Cámaras de Comercio.

Dr. Juan Carlos Calvo Ospina ïDirector Jurídico de Confecámaras

× Desarrollos aplicativo Sistema Integrado de Registros.

Ing. José Iván Nieto T., Jefe Unidad de Sistemas de Confecámaras

Registro Unico de Proponentes 

Decreto 4881/07

Agenda



ARTÍCULO 6o. DE LA

VERIFICACIÓN DE LAS

CONDICIONES DE LOS

PROPONENTES. Todas las
personas naturales o jurídicas
nacionales o extranjeras
domiciliadas o con sucursal en
Colombia , que aspiren a celebrar

contratos con las entidades

estatales, se inscribirán en el

Registro único de Proponentes

del Registro Unico Empresarial

de la Cámara de Comercio con

jurisdicción en su domicilio

principal.

Julio Cesar Silva B. Director de Cámaras de Comercio

Cambios RUP Ley 80/93 - Ley 1150/07

ARTICULO 22. DE LOS

REGISTROS DE

PROPONENTES. Todas las

personas naturales o jurídicas

que aspiren a celebrar con las

entidades estatales, contratos
de obra, consultoría, suministro
y compraventa de bienes
muebles , se inscribirán en la

Cámara de Comercio de su

jurisdicción y deberán estar

clasificadas y calificadas de

conformidad con lo previsto

en este artículo.

Ley 80/93 Ley 1150/07


